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PROCESO DE COMO PROCEDER ANTE 

UNA ACTUACIÓN DE COMPROBACION 

EN COLABORACIÓN 
 

 

Los requisitos, obligaciones y condiciones de solvencia, declarados mediante declaraciones 

responsables que obran en su solicitud de colaboración, deben mantenerse durante todo el periodo 

de tiempo en el que se mantenga vigente la/s convocatoria/s de las líneas de incentivos, en las que 

figuren inscritas como entidades colaboradoras, y hasta que se realice el pago de la última de las 

solicitudes de incentivos en los que haya intervenido como empresa colaboradora. En este sentido, 

las entidades colaboradoras deben mantener la documentación acreditativa de las declaraciones 

formuladas en su solicitud de colaboración, por si les fuera requerida posteriormente por la 

Agencia Andaluza de la Energía u otro organismo de control, en actuaciones de verificación y 

control. 

 

En el caso de haber recibido notificación relativa a una comprobación de su expediente de 

colaboración siga los siguientes pasos: 

 

1. Acceda a Notific@ y lea la comunicación pendiente con asunto: Notificación de comprobación 

de Empresa Colaboradora pulsando sobre FIRMAR Y LEER 

 
2. Pulse DESCARGAR NOTIFICACIÓN: 

 
 

Una vez descargada la 
notificación, ésta  

estará disponible en 
la pestaña 

DOCUMENTACIÓN de 
su solicitud de 
colaboración. 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/entidades-colaboradoras/requisitos-y-condiciones-de-solvencia/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/entidades-colaboradoras/obligaciones/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/entidades-colaboradoras/requisitos-y-condiciones-de-solvencia/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/financiacion/incentivos-2017-2020/programa-desarrollo-energetico-sostenible/normativa-reguladora
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjB_eWijvfUAhXHtxQKHYt5B_sQFggmMAA&url=https%3A%2F%2Fws020.juntadeandalucia.es%2F&usg=AFQjCNFlWPQ9Ji8tuD2M-8ESVlTR2HsveQ


 

SÚMATE AL PROGRAMA  /  Comprobaciones de colaboración 

Documento actualizado a 21/02/2019  2 

3. Acceda a la aplicación telemática Tramita tu solicitud de colaboración, y pulse Acceso Solicitud 

de Colaboración. 

 
4. Acceda a la pestaña COMPROBACIONES y pulse sobre ACCESO A LA COMPROBACIÓN. 

 
5. Aporte la documentación requerida de comprobación, según el caso, pulsando ACCIÓN PARA 

SUBIR O CARGAR DOCUMENTOS EN PDF. La captura siguiente corresponde a haber requerido 

la aportación del RITE, RBT y certificado del sistema de gestión energética según la ISO 

50.001. 

 

  Recuerde nombrar los archivos que suba sin guiones, ni espacios, ni símbolos. 

 

 

 

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Orden2016WebEmpresa/faces/login.xhtml
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En caso de que no disponga de la documentación requerida para poder acreditarlo y/o detecte 

que cometió un error en su solicitud de colaboración (por ejemplo que le requiramos que 

aporte el RITE y se dé cuenta que indicó que disponía del RITE en su solicitud de colaboración 

y no es correcto, ni dispone de expedientes de incentivos asociados a la necesidad de disponer 

de dicho documento), deberá marcar el check  en la columna ACCIONES EN CASO DE 

RENUNCIA para dicho caso y posteriormente cumplimentar el modelo adjunto o documento 

sustitutivo y subirlo . 

 
6. Si la subida de la documentación es correcta visualizará el mensaje DOCUMENTO ADJUNTADO 

CON ÉXITO y un check color verde . 

 
7. Pulse FIRMAR COMPROBACIÓN. 

 

7.1. Pulse FIRMAR Y PRESENTAR. 

 
7.2. En el caso que la aplicación le muestre el siguiente mensaje: 

 
Deberá acceder a su solicitud de modificación para realizar una corrección de la misma 

siguiendo los siguientes pasos: 

 

7.2.1.   Pulse VOLVER. 
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7.2.2.    Acceda a la pestaña SOLICITUD y pulse MODIFICAR. 

 
7.2.3.    Seleccione ÁMBITO DE COLABORACIÓN y pulse SIGUIENTE. 

 
7.2.4.    Corrija los datos necesarios. Por ejemplo, en el caso que se le requiera aportar el RITE 

y lo indicó por error en su solicitud de colaboración, elimínelo. Pulse GUARDAR. 
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7.2.5.    Pulse FIRMAR MODIFICACIÓN y FIRMAR Y PRESENTAR. 

 

 
 

7.2.6.    Compruebe que el estado de su expediente de colaboración ha cambiado a       

PROCESANDO MODIFICACIÓN y accede a la pestaña COMPROBACIONES. 

 
7.2.7.   Pulse FIRMAR COMPROBACIÓN.  
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7.2.8.   Pulse FIRMAR Y PRESENTAR. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/resuelve-tus-dudas/

